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− Fenotipo y genotipo: definición y diferencias.  
− Estrategias de resolución de problemas sencillos de herencia genética de caracteres con 

relación de dominancia y recesividad con uno o dos genes.  
− Estrategias de resolución de problemas sencillos de herencia del sexo y de herencia genética 

de caracteres con relación de codominancia, dominancia incompleta, alelismo múltiple y 
ligada al sexo con uno o dos genes.  

− Análisis del proceso evolutivo de una o más características concretas de una especie 
determinada a la luz de la teoría neodarwinista y de otras teorías con relevancia histórica 
(lamarckismo y darwinismo). 

− Comprensión del hecho evolutivo, estudio y valoración de los mecanismos de evolución. 
− La evolución humana y el proceso de hominización. 

− Leyes de Mendel. 

D. Geología. 
− Relieve y paisaje: diferencias, su importancia como recursos y factores que intervienen en su 

formación y modelado.  
− Análisis de la estructura y dinámica de la geosfera. Métodos de estudio.  

� Determinar las capas que conforman el interior del planeta en función de su composición 
y de su mecánica, y reconocer las discontinuidades y zonas de transición. 

− Estudio de los efectos globales de la dinámica de la geosfera desde la perspectiva de la 
tectónica de placas.  
� Teoría de la tectónica de placas y tipos de bordes de placas litosféricas.  
� Relación de la distribución de la actividad sísmica y volcánica con la dinámica del interior 

de la Tierra. 
− Procesos geológicos externos e internos: diferencias y relación con los riesgos naturales. 

Medidas de prevención y mapas de riesgos. 
− Los cortes geológicos: interpretación y trazado de la historia geológica que reflejan mediante 

la aplicación de los principios del estudio de la historia de la Tierra (horizontalidad, 
superposición, intersección, sucesión faunística, etc.).  
� El tiempo geológico, ubicación de los acontecimientos geológicos y biológicos 

importantes. Los fósiles guía. 

E. La Tierra en el universo. 
− Descripción del origen del universo y de los componentes del sistema solar.  

� Estructuras y características principales de los componentes del sistema solar.  
� Características que hicieron de la Tierra un planeta habitable. 

− Hipótesis sobre el origen de la vida en la Tierra.  
− Discusión sobre las principales investigaciones en el campo de la astrobiología.  

� Valoración de la habitabilidad de la Tierra y de su fragilidad y la importancia del cuidado 
del medio ambiente. 

 
CIENCIAS DE LA COMPUTACIÓN 

 
La materia optativa Ciencias de la Computación ofrece las bases para que el alumno adquiera 

conocimientos básicos sobre la programación de aplicaciones informáticas para todo tipo de 
dispositivos, así como los fundamentos sobre cómo funcionan y se comunican los sistemas 
informáticos. 

El aprendizaje de las bases de la programación permite que los alumnos pasen de 
simplemente estar familiarizados con el uso diario de los dispositivos electrónicos y las 
tecnologías de la comunicación, a comprender su funcionamiento y poder adoptar un papel activo. 
En un momento en el que los alumnos deben prepararse para un futuro en el que desarrollarán su 
vida profesional en trabajos que ni tan siquiera existen, el aprendizaje de la programación y el 
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desarrollo del pensamiento computacional suponen una oportunidad para asimilar destrezas que 
les permitirán afrontar este reto. El pensamiento computacional implica el uso de unas 
determinadas técnicas y formas de analizar, organizar y relacionar ideas a la hora de resolver 
problemas que pueden ser extrapoladas a otros ámbitos de la vida y disciplinas. Asimismo, la 
contribución de esta materia con la competencia digital y su enfoque eminentemente práctico 
fomenta la creatividad, la autonomía y el emprendimiento. 

Por otro lado, la omnipresencia de los sistemas informáticos y las redes de computadores 
requieren, de la misma manera que se ha planteado antes, de unos conocimientos y destrezas 
que permitan a los alumnos dar el salto de usuarios a conocedores de estas tecnologías que les 
garanticen un uso seguro y autónomo de las mismas. 

Todas estas capacidades mencionadas antes, están relacionadas con el futuro académico y 
laboral de los alumnos, independientemente del camino que escojan, ya que en cualquiera de 
ellos deberán enfrentarse a problemas que requieran de soluciones creativas. 

La materia Ciencias de la Computación proporciona una primera aproximación al mundo de 
las aplicaciones informáticas y a la instalación y mantenimiento de sistemas informáticos y redes, 
lo cual permitirá al alumno, en estudios posteriores, formarse en campos en los que a día de hoy y 
previsiblemente de la misma manera en un futuro próximo, existe una fuerte demanda de empleo 
cualificado. 

La materia Ciencias de la Computación se imparte en los dos primeros cursos de la 
Educación Secundaria Obligatoria, de manera que el aprendizaje se puede consolidar 
aprovechando la evolución madurativa del alumno a lo largo de estos cursos para profundizar en 
conocimientos de cierta complejidad. 

Las competencias específicas están estrechamente relacionadas con los ejes estructurales 
que vertebran la materia y que condicionan los procesos de enseñanza y aprendizaje de la misma.  

Los contenidos de la materia se organizan en cuatro bloques: pensamiento computacional, 
programación, computadores y redes.  

El bloque de pensamiento computacional abarca los fundamentos de los algoritmos y el 
razonamiento lógico para la modelización y resolución de problemas cotidianos. 

El bloque de programación desarrolla la resolución de problemas mediante la realización de 
programas informáticos en lenguajes de programación por bloques y textuales, haciendo uso de 
todos sus elementos y estructuras, para computadores, dispositivos móviles y tarjetas 
controladoras de sistemas físicos y robots, conociendo diferentes sintaxis en las formas de 
comunicación con los dispositivos electrónicos. 

El bloque de computadores incluye lo relativo a los componentes hardware y software de los 
sistemas informáticos, además de cómo la información es codificada, tratada y almacenada en 
ellos. 

Finalmente, el bloque de redes contempla las diferentes formas en las que los sistemas 
informáticos se conectan y comunican entre sí, con especial atención a los aspectos relativos a un 
uso seguro de las redes y la importancia creciente de la ciberseguridad.  

El carácter eminentemente práctico de la materia y el enfoque competencial del currículo, 
requiere metodologías específicas que lo fomenten, como la resolución de problemas basada en 
la superación de retos, que favorezcan la investigación, reflexión, toma de decisiones, creatividad, 
emprendimiento y autonomía. A su vez, se debe facilitar el trabajo en equipo de tal forma que se 
favorezca el intercambio de ideas y conocimientos que enriquezcan el aprendizaje. La aplicación 
de distintas técnicas de trabajo, complementándose entre sí, y la diversidad de actividades que 
pueden plantearse en el desarrollo de esta materia, deben promover la participación de alumnos 
con una visión integral de la disciplina, resaltando su esfera social ante los desafíos y retos 
tecnológicos que plantea nuestra sociedad para reducir la brecha digital y de género, prestando 
especial atención a la desaparición de estereotipos que dificultan la adquisición de competencias 
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digitales en condiciones de igualdad. Un ejemplo de actividad en el aula podría ser el diseño y 
programación con Scratch de un videojuego sencillo, como el legendario «Pong» de los años 
setenta, con los contenidos y competencias específicas trabajados en los bloques de pensamiento 
computacional y programación de la materia en el primer curso de la Educación Secundaria 
Obligatoria. 

 

Competencias específicas. 
1. Entender y utilizar algoritmos que lleven a la resolución de problemas concretos, 

aplicando los principios del pensamiento computacional y el razonamiento lógico. 
Esta competencia hace referencia al uso del pensamiento computacional en la resolución de 

problemas concretos, mediante la aplicación de sus principios, partiendo del análisis del problema, 
el diseño de un algoritmo que lo resuelva y su implementación posterior mediante un programa 
informático. 

La competencia engloba el estudio de algoritmos, su representación, su modificación y 
adecuación a la resolución de problemas tipo, la modelización de los mismos y la activación del 
razonamiento lógico, además del uso de técnicas simples que resuelvan problemas como los 
relacionados con la búsqueda y la ordenación de elementos. Asimismo, se trabaja la 
representación binaria de cualquier tipo de información para poder ser procesada posteriormente, 
así como las operaciones básicas de la lógica booleana, para su aplicación en la resolución de 
problemas simples. 

Finalmente se introducen las nuevas funcionalidades, que ha traído la Inteligencia Artificial y 
sus aplicaciones actuales y futuras. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del perfil de salida 
recogidos en el anexo I del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo: CCL2, STEM1, STEM3, CD2, 
CD5, CPSAA5, CE3. 

2. Diseñar, escribir y depurar aplicaciones informáticas, en entornos de programación 
gráfica y textual, que den solución a problemas concretos, incluyendo el control de 
sistemas físicos y robóticos. 
Esta competencia específica hace referencia a la programación de todo tipo de aplicaciones 

informáticas para ordenadores, dispositivos móviles y otros objetos o máquinas mediante tarjetas 
programables, incluidos robots. 

Para ello, esta competencia requiere del conocimiento de distintos lenguajes de 
programación, empezando por los gráficos (con bloques) y continuando por los textuales, 
recorriendo los distintos hitos del aprendizaje de la programación que permitan desarrollar la 
autonomía del alumno a la hora de enfrentarse al desarrollo de pequeños programas para la 
resolución de problemas cada vez más complejos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del perfil de salida 
recogidos en el anexo I del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo: CP2, STEM1, STEM2, 
STEM3, CD5, CPSAA5. 

3. Conocer los elementos componentes, tanto hardware como software, de los distintos 
sistemas informáticos, valorando la importancia de su mantenimiento y actualización, 
así como la manera en la que la información es tratada y almacenada en ellos. 
Esta competencia hace referencia al conocimiento de las funciones y características de los 

distintos componentes, tanto hardware como software, de un sistema informático, de forma que 
permita al alumno, tras evaluar las necesidades para una tarea concreta, la elección más 
apropiada de los mismos, en base a factores de idoneidad y de un uso proporcionado de recursos. 

La competencia engloba aspectos técnicos sobre el funcionamiento de los dispositivos 
informáticos, la forma en la que la información es procesada y almacenada en ellos o en la nube, 
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haciendo especial hincapié en el tratamiento de las imágenes y gráficos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del perfil de salida 
recogidos en el anexo I del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo: CCL3, STEM3, CD2, CD4, 
CD5, CPSAA4, CPSAA5, CE1, CE3. 

4. Comprender cómo los equipos informáticos se comunican entre sí formando redes, 
desde las más pequeñas hasta internet, para compartir información, servicios y 
recursos, siendo conscientes de las amenazas que esto conlleva y de la importancia de 
la ciberseguridad. 
Esta competencia hace referencia a la conexión de sistemas informáticos a diferentes redes 

de computadores con el objetivo de intercambiar información, compartir recursos y obtener 
servicios de manera segura. En el mundo actual, repleto de redes y de tecnologías relacionadas 
con ellas, se hace necesario un conocimiento de cómo funciona una red y de cómo se conectan 
nuestros dispositivos, con los riesgos que esto supone debido a las vulnerabilidades y riesgos que 
presentan, valorando la importancia creciente de la ciberseguridad en nuestras vidas. 

La competencia engloba la capacidad de diferenciar entre distintos tipos de redes en base a 
su tamaño, topología y sus funcionalidades, así como la necesidad de conectar los dispositivos de 
los alumnos de forma segura. Para ello se presta especial atención a los protocolos básicos para 
la transmisión de información, permitiendo al alumno conocer su funcionamiento para solucionar 
los problemas básicos en la conexión y el uso de redes.  

 Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del perfil de salida 
recogidos en el anexo I del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo: CCL2, STEM5, CD1, CD2, 
CD3, CD4. 

 
1º ESO. 
Criterios de evaluación. 
Competencia específica 1. 

1.1 Comprender qué es un algoritmo, hacer uso de ellos para la resolución de problemas simples 
y representarlos mediante diagramas de flujo. 

1.2 Utilizar el razonamiento lógico para explicar cómo funcionan algunos algoritmos básicos y 
también para detectar y corregir errores en ellos. 

1.3 Usar secuencias, selecciones y repeticiones en algoritmos que lleven a la resolución de 
problemas. 

Competencia específica 2. 

2.1 Diseñar e implementar mediante un lenguaje de programación por bloques, programas que 
realicen tareas diversas como animaciones, historias, juegos de preguntas y respuestas o 
videojuegos simples, que incluyan interacción con el usuario. 

2.2 Usar las secuencias, la selección y la repetición en programas, trabajando con objetos, 
variables, y diversas formas de entrada y salida. 

2.3 Coordinar la ejecución de tareas diferentes en un programa mediante eventos y mensajes a 
objetos. 

2.4 Elaborar aplicaciones para dispositivos móviles haciendo uso de la programación por bloques 
y utilizando las posibilidades que ofrecen en cuanto a comunicaciones y al uso de los 
sensores que incorporan, valorando especialmente el diseño de la interfaz de usuario para 
lograr una experiencia accesible y segura. 

2.5 Integrar gráficos, sonidos y otros elementos multimedia en los programas. 

Competencia específica 3. 

3.1 Describir la función de los principales elementos componentes de un ordenador, valorando la 
importancia de una correcta elección de los mismos en función del uso que se les vaya a dar. 
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3.2 Comprender cómo se conectan los componentes de un ordenador y cómo se procesa y 

almacena la información. 
3.3 Describir las funciones principales de los sistemas operativos, así como valorar la elección del 

mismo entre las diferentes opciones disponibles, prestando especial atención a factores como 
su facilidad de instalación, su mantenimiento y su uso seguro, protegiendo la privacidad de las 
personas y datos. 

3.4 Organizar la información de manera segura dentro de dispositivos de almacenamiento y en la 
nube, haciendo un uso adecuado de operaciones como mover, copiar o cortar archivos, así 
como guardándola en el formato más adecuado para cada tipo de documento.  

3.5 Conocer la existencia de diferentes tipos de software para la realización de tareas tales como 
el tratamiento de imágenes, ofimáticas, entretenimiento y comunicaciones. 

3.6 Utilizar software de edición de imágenes para crear y modificar gráficos vectoriales y de 
mapas de bits. 

Competencia específica 4. 

4.1 Reconocer los elementos y componentes de las redes informáticas, incluido los de Internet. 
4.2 Conectar equipos informáticos a todo tipo de redes. 
4.3 Conocer y utilizar de forma segura los diferentes servicios que ofrecen las redes, así como las 

oportunidades que ofrecen para la comunicación y el trabajo colaborativo. 

 
Contenidos. 
A. Pensamiento computacional. 

− Algoritmos: 
� Definición y ejemplos sencillos. 
� Análisis de problemas simples y diseño de algoritmos para su resolución. 
� Representación de algoritmos mediante diagramas de flujo. 

– Detección y corrección de errores en algoritmos haciendo uso del razonamiento lógico. 
– Pensamiento computacional: 

� Concepto y fundamentos. 
� Técnicas de resolución de problemas: descomposición de problemas complejos en otros 

más pequeños, identificación de patrones repetitivos y secuenciación de operaciones. 

B. Programación. 

– Lenguajes de programación: definición.  
– Tipos de lenguajes de programación. Características. 
– Fundamentos de la programación por bloques: 

� Uso de variables (tipos y operaciones). 
� Estructuras de control (secuencias de instrucciones, bucles, condicionales y eventos). 
� Integración de gráficos y sonidos. 
� Ejecución simultánea de varios objetos, clones y comunicación entre ellos. 

– Programación por bloques de animaciones, presentaciones y videojuegos sencillos. 
– Programación por bloques de aplicaciones para dispositivos móviles: 

� Programación orientada a eventos. 
� Diseño de la interfaz de usuario. 
� Uso de sensores de los dispositivos móviles. 

C. Computadores. 

– Hardware de sistemas informáticos: 
� Componentes (procesador, memoria, unidades de almacenamiento, periféricos). 
� Conexiones entre ellos y flujo de la información. 

– Software de sistemas informáticos: sistemas operativos, software de utilidad.  
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– Organización de la información en el almacenamiento secundario. Operaciones básicas con 

archivos y carpetas. 
– La imagen digital: 

� Tipos de imágenes. 
� El píxel. 
� Propiedades de la imagen: resolución, dimensión, profundidad y modo de color. 
� Formatos de imagen. 

D. Redes. 

– Redes de computadores: elementos componentes, usos y topología.  
– Conexión segura de equipos informáticos a redes de área local y a internet. 
– Internet: estructura y funcionamiento. Servicios de internet, incluida la World Wide Web. 
– Prácticas de uso seguro y responsable de internet. 

 
2º ESO. 

Criterios de evaluación. 

Competencia específica 1. 

1.1 Entender el funcionamiento de algoritmos sencillos para la búsqueda y ordenación de datos. 
1.2 Diseñar y representar algoritmos que resuelvan problemas sencillos y que incluyan 

secuencias, decisiones e iteraciones. 
1.3 Entender los fundamentos de la lógica booleana, utilizar tablas de verdad y funciones lógicas 

con los operadores lógicos AND, OR y NOT para resolver problemas sencillos. 
1.4 Implementar funciones lógicas sencillas mediante puertas AND, OR y NOT. 
1.5 Ser capaz de transformar números naturales en el sistema decimal a los sistemas de 

numeración binario y hexadecimal, así como convertirlos de un sistema a otro. 
1.6 Conocer cómo cualquier tipo de información puede ser codificada en binario: números, 

píxeles e imágenes, caracteres de la tabla ASCII (American Standard Code for Information 
Interchange). 

1.7 Reconocer aplicaciones de la Inteligencia Artificial en el día a día, citando ejemplos y 
valorando, con actitud crítica, las aportaciones y problemas que plantea su presencia 
creciente. 

Competencia específica 2. 

2.1 Utilizar un lenguaje de programación textual para resolver problemas variados, haciendo un 
uso correcto de los tipos de datos y seleccionando las estructuras apropiadas, así como 
valorando la importancia de documentarlos suficientemente para facilitar la depuración de 
errores y la reusabilidad. 

2.2 Distinguir la función de cada uno de los elementos de un sistema de control programado 
(sensores, microcontrolador y actuadores), seleccionando los que resulten más apropiados 
para proyectos sencillos de computación física. 

2.3 Programar tarjetas programables para controlar el comportamiento de dispositivos 
electrónicos y electromecánicos como diodos leds, zumbadores, relés basándose en los datos 
obtenidos a partir de sensores de todo tipo. 

2.4 Ser capaz de programar los movimientos de un robot móvil para que se desplace evitando 
obstáculos o siguiendo una línea. 

Competencia específica 3. 

3.1 Describir los elementos del modelo de Von Neumann de una computadora y conocer cómo es 
tratada la información en él. 

3.2 Ser capaz de estimar el volumen de datos que ocupan los distintos tipos de archivos, así 
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como la capacidad de almacenamiento de dispositivos como discos duros, pendrives, o los 
servicios de almacenamiento en la nube. 

Competencia específica 4. 

4.1 Conocer el significado de dirección IP (Internet Protocol) de una computadora conectada a 
una red, cuál es su estructura y cómo es asignada; obtener la dirección IP de un dispositivo 
conectado a una red. 

4.2 Conocer y entender los peligros a los que están expuestos los sistemas informáticos y la 
información que procesan y almacenan, haciendo un uso seguro de los mismos y valorando la 
importancia de la ciberseguridad. 

 
Contenidos. 
A. Pensamiento computacional. 

– Algoritmos de ordenación y de búsqueda.  
– Elección entre algoritmos alternativos para la resolución de un mismo problema. 
– Lógica booleana: puertas lógicas AND, OR y NOT, circuitos lógicos simples, tablas de verdad. 

Aplicación de operadores lógicos en tablas de verdad para la resolución de problemas. 
– Representación binaria de datos de todo tipo: numéricos, texto, sonido e imágenes. 

Conversión entre binario, decimal y hexadecimal. Tabla ASCII de caracteres. 
– Introducción a la Inteligencia Artificial: concepto de IA; diferencias entre IA, Machine Learning 

y Deep Learning; ejemplos de IA en actividades cotidianas. 

B. Programación. 

– Lenguajes de programación de alto y de bajo nivel. Código máquina y compiladores: 
definición y fundamentos. 

– Lenguajes de programación textuales. Estructura, tipos y estructuras de datos (enteros, 
booleanos, reales, carácter, cadenas, arrays, listas), sintaxis. 

– Resolución de problemas haciendo uso de un lenguaje de programación textual. 
– Documentación de programas: importancia para la depuración y corrección de errores.  
– Programación modular y reusabilidad de procedimientos o funciones. Programación de 

subrutinas. 
– Computación física: sensores, actuadores y microcontroladores. Uso de tarjetas programables 

para el control de proyectos sencillos. 
– Programación de robots para tareas básicas como desplazamientos, detección de obstáculos, 

seguimiento de líneas o resolución de laberintos. 

C. Computadores. 

– Hardware: arquitectura de computadoras, modelo de Von Neumann.  
– Almacenamiento de la información en los sistemas informáticos y en la nube. 
– Cálculo de capacidades de almacenamiento para distintos tipos de información.  

D. Redes. 

– Protocolos de redes: Ethernet, TCP (Transmission Control Protocol), IP. 
– Ciberseguridad: 

� Seguridad en internet. 
� Tipos de ataques. 
� Identificación de vulnerabilidades y amenazas. 
� Software para la protección frente a ciberataques. 

 


